
    
  

Andrade «€ Salgado 
ABOGADOS 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 
Dr. Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4” piso 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021, 

Dr. Miguel Andrade Luna Quito, Ecuador 

Quito, 25 de junio del 2002 

Señores 

Superintendencia de Compañías 0 

Ciudad. 0 SN 

Estimados señores: 

527-750 / 543-201 
551-439 

Fax (393) 2 567 - 593 

a 

Go 
p42 

Adjunto a la presente cúmpleme hacerles llegar una copia certificada de la escritura pública 

de Resciliación de cesión de participaciones de la Compañía INVERSIONES 

PONTETRESA C. LTDA., que otorgan los señores Eustaquio Baztan con 

ALPENA PROPERTIES S.A. y Patrice Cerini con VALSANA INVESTMENTS 

S.A., celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 16 de abril del 

2001, debidamente marginada en el Registro de la Propiedad de Cayambe, a cargo del 

Mercantil, el 2 de agosto del 2001. 

Muy atentamente, 

  

a. María Elena Andrade 

atrícula N* 3592 C.A.Q. 
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RESCILIACION DE CESIONES DE PARTICIPACIONES 
Uan 0 7 

DE LA COMPAÑIA INVERSIONES PONTETRESA C. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

EUSTAQUIO BAZTAN BAQUEDANO CON ALPENA 

PROPERTIES S. A. Y PATRICE B. CERINI CON 

VALSANA INVESTMENTS S. A. 

CUANTIA: INDETERMINADA DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del Ecuador, hoy 
rc 

día dieciséis de abril del dos mil uno, ante mi, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 
Ta ic 20. 

Notario Vigésimo Cuarto, del Cantón Quito, concurren al otorgamiento del poi 

  

presente instrumento: por una parte el señor Felipe Cordovez Escobar, a 

nombre y en representación, en su calidad de Apoderado del señor 
RS 

A e 

Eustaquio Baztán Baquedano, como consta del poder que se agrega; 
A 

por otra parte el señor Felipe Cordovez Escobar, representando a la 

Compañía ALPENA PROPERTIES S. A. como consta del poder que se 

agrega; por otra parte el señor doctor Santiago Bustamante Luna, a 

nombre y en representación, en su calidad de Apoderado de la 

Compañía VALSANA INVESTMENTS S. A., como consta del poder 
A A o A 

  

A rm Dra 4 

que se agrega; y por otra parte el señor Patricio B. Cerini, representado 

por su Apoderado, doctor Miguel Andrade Varea, como consta del 

poder que se agrega..- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obliga por lo que expresan su libre y 

voluntario consentimiento para la celebración de este acto a y quienes de 

  

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO 
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escritura pública la siguiente minuta: PRIMERA: OTORGANTES Y 

EXPRESION DE VOLUNTAD.- Concurren libre y voluntariamente a la 

celebración del presente acto: UNO PUNTO UNO.- Por una parte el señor 

Felipe Cordovez Escobar, a nombre y en representación, en su calidad de 

Apoderado del señor Eustaquio Baztán Baquedano, como consta del poder que se 

agrega; y.- UNO PUNTO DOS.- Por otra parte el señor Felipe Cordovez 

Escobar, a nombre y en representación de la Compañía ALPENA PROPERTIES 

S. A., en calidad de Apoderado, como consta del documento que se agrega.- 

UNO PUNTO TRES.- Por una parte el señor doctor Santiago Bustamante 

Luna, a nombre y en representación, en su calidad de Apoderado de la Compañía 

VALSANA INVESTMENTS S. A., como consta del poder que se agrega; y.- 

UNO PUNTO CUATRO.- Por otra parte el señor doctor Miguel Andrade 

Varea, a nombre y en representación del señor Patricio B. Cerini, en su calidad de 

Apoderado, como consta del documento que se agrega.- UNO PUNTO 

CINCO.- Las partes antes nombradas expresan su libre y voluntario 

consentimiento para la celebración del acto jurídico contenido en el presente 

documento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- 

INVERSIONES PONTETRESA C. LTDA,, se constituyó mediante escritura 

otorgada el doce de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario 

Décimo Primero del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

veintidós de octubre del mismo año.- DOS PUNTO DOS.- Mediante escritura 

pública otorgada el veinticinco de julio de mil novecientos noventa y siete, ante la 

Notaria Vigésimo Sexta del cantón Quito, el señor Patrice B. Cerini, cedió y 

  

transfirió en favor de VALSANA INVESTMENTS S. A., doscientas cuarenta mil 
pens ÓN ts mor nn a 0 

(240.000) participaciones sociales de un _mil sucres_de.walor-cada una de la 

Compañía INVERSIONES PONTETRESA C. LTDA.- DOS PUNTO TRES.- 

Mediante escritura pública otorgada el siete de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, ante la Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito, el señor Eustaquio 

  

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO PAG. 2 

6
6
 

e
c



A
R
E
:
 
p
o
l
e
o
 
o
r
e
:
 

F
r
a
 
t
a
l
 
U
s
 e 

c
e
 

            

.r
 

D
D
 

0
 

N
N
 

0d
 

0
 

+.
 

.Y
9 

N
R
 

N
 

N
N
 

D
o
 

nn
 

RA
 

RA
 

A
 
R
R
 

2»
 

Rp 
R
R
 

Baztán Baquedano, cedió y transfirió en favor de ALPENA PROPERTIES S. A., 
bo 

ciento cincuenta mil (150.000) participaciones sociales de un mil. sucres de 

valor cada una de la Compañía INVERSIONES PONTETRESA C. LTDA.- DOS 

PUNTO CUATRO.- La Junta General Universal de Socios de INVERSIONES 

PONTETRESA C. LTDA. reunida el día veinte de marzo del dos mil uno, en 
A A A O RAI 80 co 

conocimiento de que las cesiones de participaciones referidas en los numerales 

  

anteriores han sido objetadas por la Superintendencia de Compañías por So 

considerar que se ha contravenido lo dispuesto en el artículo cien (Art. 100) de 

la Ley de Compañías, autorizó que se proceda a su resciliación o anulación.- 

TERCERA: RESCILIACION DE CESION DE PARTICIPACIONES.- 
A a a a o A a 

pr 

TRES PUNTO UNO.- Con los antecedentes qu que quedán señatados, los 

comparecientes tienen a bien resciliar y dejar sin valor ni efecto las cesiones de 

participaciones sociales de la compañía INVERSIONES “PONTETRESA C. 

LTDA., referidas en los numerales dos punto dos (2.2.) y dos punto tres (2.3.) 
a o, 

de la cláusula anterior.- TRES PUNTO DOS.- Como consecuencia de las 

resciliaciones precedentes el capital de la Compañía INVERSIONES 

PONTETRESA C. LTDA. queda distribuido en la siguiente forma io -------- 

  

SOCIO PARTICIPACIONES 

Daniel Hidalgo Cevallos X 170,000 

First Red Investment Inc. Y 170.000 

Patrice B. Cerini A 240.000 

Eustaquio Baztán B. A 150.000 

Auzon Invest € Trade Ltd. y 120.000 

Shinecorp Inc, + nd 150.000 

TOTAL 1.000.000 

Se agrega como documento habilitante la certificación emitida por el señor Gerente 

General de la Compañía y los poderes de los comparecientes.- 

Notario, las restantes cláusulas necesarias para la validez de esff 
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1 "Hasta aquí la minuta que está firmada por el doctor Miguel Andrade Varea con 

matrícula profesional número novecientos setenta y cuatro del Colegio de 

Abogados da Quito, que los comparecientes elevan a escritura pública con 
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y Sr. Felipe Córdovez Escobar Cc.Cc 170 28 956 Y 
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' Por la cual se protocoliza el documento que contlene el Poder Especial otorgado ||“! - ; 
, To. .. > t a . IN 
; por la sociedad VALSANA INVESTMENTS S.A., a favor del Dr. SANTIAGO DUSTAMANTE || “o. 

: : A po 

Py LORA y/o Dr. BERNARDO TOBAR CARRION y/o Dr. OSCAR VELA DESCALZO. ON . 
: prat da 

ear ra 

Panamá, 29 de Septiembre de 1997. EIA 

a Y * 

a o 
ro a p> 

mr 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la Repúblitca y Cabecera del Circuito Nota- PO 
mr me,   rial del micmo nombre, a los veintinueve (29) días del mes de Septiembre de mil 

$ 
novecientos noventa y slete (1997), ante mí, Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD   .AYALA, —Notarío Público Octavo del Circulto de Panamá, con cédula de identidad 

personal número ocho-ciento setenta, y uno-trescientos uno (8-171-301), compare- 

“ció personalmente, ADELINA MERCEDES CIIAVARRIA BE ESTRIBI, mujer, mayor de edad, 

panameña, Secretaria, Casada, vecina de esta cludad, con cédula de ¡identidad 

personal número ocho-ciento veintinueve-doscientos veintiséis (8-129-226), en su 

. calidad - de Secretaria de la sociedad panameña denominada VALSANA INVESTMENTS 

S.A., persona a quien conozco y debidamente autorizada para este acto según 

  

e . consta en Acta: de la Reunión de la Junta Directiva de VALSANA INVESTMENTS S.A., 
¿vrdd el sist 2 c> PT 

qa . sociedad anónima debidamente inscrita en la Sección. de Mlcropeliculas Mercantil A ps q D 
pos 

nu» + A 

aa] del Registro" Público a la Ficha doscientos catorce mil ciento setenta y uno DN .os . bob do pe ; TEL a? 
: y ando de > tna PA . oir (214171), Rollo veinticuatro mil seiscientos noventa y uno (24691), Imagen cero q . 

  
              

    

      
     

  

    

    Mar Pis. ne 0 

do : cero” treinta. y cuatro (0034), cuya copía se protocolíza más adelante en esta o 

La Escritura Pública, me presentó para su protocolización y en efecto protocolizo AOL 
- $“ . . . qe » 

2 Ca Un "documento que contiene. el Poder Especial * " otorgado por la socigdad VALSANA e 

. po , Sal TRVESTMENTS' S.Na, a favor del Dr. SANTIAGO DUSTAMANTE: LUNA y/o Dr. BERÑARDO || “0... 
L. APETI 

L e yde 
E a TOBAR CARRION y/o Dr. OSCAR VELA DESCALZO, 

MA 

ma z 
ax... 

, Na Vue solicitada 
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tl: 
EDO 
po, 
0 Y orina yy o 
oh e AR 
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RAN Ó marrón RoUwd 
Mega da SY cet Ev o ANA dde a o IA aa Lia MAMA Mas ANA y OS 0 “ 

N . " DRA E 0 NEVA . AA mal? 2. a 
a A Se y 5 Ív adv van ALA) ma ' MR CTNA a A E (Y ce Pon aut a v AN EIN 

' s ES , , : OA IN 0 goto 1140 
aa y Dec MASA MIN Sn PAaÑAa my DAA MAN, cu eN y ad, AN DOY EN AICA NAL 

md x ara 

”t .-. . : 
    

o . : a + , ! . » , ps . 

a Vda. de HERRERA, mujer, con cédula de identidad personal número tres- CA 

   cinco-novecientos dieciocho (3-25-918), mayores de edad, panameños y vedín EA    € 1 
da y i 

AE 
1 

l mos «conforme, le impartieron su aprobación y firman todos para constancia ant= m, 

el Notario que doy fe.- Este poder ha sido refrendado por la £irma de Abogados 

eN Morgan ' y Morgan y .firmado por el Licenciado Simón A. Tejeira A.- Abogado.- --“"- 
LS =— 

: Ma ESTA “¿ESCRITURA LLEVA EL NUMERO NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE--(9,2597)--"- 

(Fdo) Adelina M. de Estribí-- Quibian T. Panay Gonzalez-"- Olga A. Vda de Herrera 

E DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá.-- 

Ca PODER ESPECIAL --- La suscrita, ADELINA M. DE ESTRIBI, en su condíción de   
mn Secretaria   de VALSAMA INVESIMENIS S.A., una Sociedad constituida y existente d |! 

a, conformidad con las leyes de la República de Panamá, debidamente facultada :Q. | EA : 

O consta en acta de la Reunión de la Junta Directiva de la sociedad celebra 

  

: . 
o 29 de Septiembre de 1997, por el presente otorgo poder especial, amplio y 

CN suficiente cual en derecho se requiere a favor del Dr. SANTIAGO BUSTAMANTE LUNA 

y/o Dr. BERNARDO TOBAR CARRION y/o Dr. OSCAR VELA DESCÁLZO, para que individual ' 

“A -o conjuntamente puedan realizar lo sigulente:===-=- >: a) Comparecer en nombre del       Per mandante a la suscripción de las escrituras públicas de cesión de partliipa- 

a ciones, en calidad de CESIONARIA, de las “siguientes compañias: Rosas del conte   ras Ltda., Inversiones Pontetresa Ltda., Mercaflor Ltda., Naturagro mida. 

DN Enerpetrol Ltda.- b) Para que en nombre de la mandante pueda acept- ys 

. cesiones de participaciones en las mencionadas compañías; Cc) Para :- 

A mandatarios puedan sucribir y comparecer a nombre de la mandante a tods los 

a actos y contratos a fín de perfeccionar” las: cesiones de participaciones 

TEN mencionadas.-- EN FE DE LO CUAL, otorgo este Poder Especial en la Ciudad de 

iia P. Panamá, República da Panamá el día 29 de Septiembre de 1997 
a vary ik 

v o cm 

ON (Fdo.) Adelina M. de Estribí.- Secretaria. """-- 
e ed 

A a A A A a e e e e. 

Este poder ha sido Refreniado y 

  

RAS 

Eon firmado por el Liernciado Simón A. Tejeira A.- Abogado.- 
cs 

A A A A A A A A A e A e 

a ACTA DE UNA RECNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA' SOCIEDAD VALSANA INVESTMENTS       2 S.ñ.-- En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 29:de Septiembre de 1997, 

a e e A piro O, Ca NS .s ps CN 

o . beta , . press    
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dl o O m . , 

SRA lle celebró una reunión de la Junta Directiva de VALSANA INVES q en 
r. 5 

. 

"o nad, . Po. . A 

NADO p.of£icinas principales de dicha sociedad sitas en Calle 53, Urbaniz Ebpbarrio, NS 
MS ETT se. 

ya NAL i 7 y A re . 

ES Torre Swiss Bank, Piso 16, Panamá, República de Panamá, en la cual hubo en todo 
: . mn . . Lo 
ateos . . " . 

pr dde - no . 

vo maida momento quórum presente y activo.-- Estuvieron presentes los Directores LUIS : 
A ". 

so dav Jan 7) : a 

yate ad dy na o 
ON ALBERTO HINCAPIE, ADELINA M. DE ESTRIBI Y AIDA MAY BIGCS, por lo tanto se A 
A e 

qe.» 

É OA : Uyon! 
nenes 

ASAS renunció al avíso de convocatoria previa a la reunión.-- El Presidente de la EN 
parindi : 
vas E e : 

RIA sociedad Señor LUIS ALBERTO HINCAPIE, presidió la reunión y la Secretaria de la |l.... 
ys rt . PR 
pus . : he. .. 

, $ . - . 

500 sociedad  ADELINA M. DE ESTRIBI, 

UN 

actuó como Secretaria.----- El Presidente de la a 

AS 161 
. ue se , 

Qe ¡SOciedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la mísma era autorizar a un a 

yo sm . _ . TA . mn 

Qu dignatario de la sociedad para otorgar un Poder a una persona escogida por la ||“          
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. representación: de la sociedad. .conflera- .a Dr- SANITAGO BUSTAMANTE. LUNA slo DE. Se 
A eS par e Z cay+ 

da 
., BERNATDO -TODAR CARRION. y/o Dr. OSCAR VELA DESCALZO, un Poder Especial con: las UN 
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AA a : | Y 

. VALSANA - INVESTMENTS: S.A" Sem resolvió además facultar a la £irma forense Y... 

Ci MORGAN: Y ! MORGAN*para que protocolice una copia, del hctá de la presente Reunión P 
io . 
RU o , 

A vhs A o . Z . . 13 
ENS Cde landunta Directiva. Sin más que tratar sé dio por terminada la sesión -- j 

arre CS o, Pao 
e e : o, , 
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Partida 13, Capítulo 11 

“Derechos1//. Jd. - 

ULT 4 01907 Panamá, 

  

    

ENCARGADO LEX 
'ASUNTOS CONSULAMES 

NOTARIA y VIGESIMA CUARYA DEL CANTON QUIT: 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notaria, 
doy fé que la COPIA que antecede es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 16 ABR 2001 
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po En la ciudad de San 
    Francisca de Quito, 
  

  

A
 

e
a
 

capital de la Repú- 
  

  

PODER. ESPECIAL blica del Ecuador, 

3. hoy, día miércoles, 

  

  

  

  

  

  

  

SR. PATRICIO BRUNO CERINI seis (6) de Junio ; 
3 é 

de mil  ¡¿ovecientos 

- ; a favor de noventa; ante mí, 

  

    doctor Roberto Sal- 

    DR. MIGUEL ANDRADE VAREA gado Salgado, Nota- 
  

rio Vigésimo Cuarto 

  

Cuantía Indeterminada de este cantón, com 

    parece el sefor don 

Di 5% copias Patricio Bruno Ceri- 

ni De la Rosas, par   sus propios y perso- 
  

21 males derechos, suizo inteligente en esta idipmz, solWe- 
  

rofiayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
      
  

  

  

    

o República de Colombia, ocasionalmente en esta ciudad, 

. ; E mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

3 2 obligarse, a guien de conocerle doy fe bien instruido 

¿ 3 por mí, el Notario, en el objeto y resultado    
      
    

    

    

            
  

  

  

: ¿24 escritura, que a celebrarla procede libre y 

A Ss mente, de acuerdo a la minuta que me 

| 6 tenor esiv "SENOR NOTAR 1 0: En 

27 de Escrituras Públicas a su Cargo, 

pes constar una del siguiente tenor: 

E : Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
E —1- 

el   
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19 

20 
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Comparece al otorgamiento del presente instrumento, € 
  

señor Patricio BEruno Cerini De la Rosas por sa 
  

propios derechos Y a quien en adelante podi 
  

denominarse el MANDANTE .— El otorgante vs 
  

nacionalídad Suiza, estado civil soltero, mayor de el 
  

domiciliado en Bogotá, Colombia y legalmente capaz 
  

PODER ESPECIAL .- El  MANDANTE, de manera libre 

voluntaria tiene a bien conferir un poder especia 
  

amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiora, 
  

seÑfor doctor Miguel Andrade Varea para que a sui nomb 

y en su representación realice los siguientes to 
  

a 

.UNG.- Para representar al MANDANTE en la cons ci 
  

de compañías civiles y mercantiles a constituirse 

  

  

el Ecuador, así como para conseguir la incorpuraci 
  — A 

del mandante en Compaffías ya constituídas, "icon s 

  

  

mediante adquisición de acciones y participaciones 
2 
  

mediante aportes en aumentos de capital.- Pari nst 
  o rue era   efectos, el MANDANTE autoriza al MANDATARIO puctor “1 
  e or a 

t 

términos condiciones, estatutos y demás esti;vi.cior 
  o! 

1 

de tales compañías así como suscribir las == 
  > 

de constitución, aumento de Capital, id í 
  

  

  

documentos necesarios para tales propósito:.-- Di 

Para solicitar las autorizaciones que He 

requeridas para la realización de-la inversicócó 2 

Compañías antes referidas. así como para que regis 
  

las inversiones que se realicen, ante los organis 
  

A 

pu A 

 Competentes del |Ecuador.— TRES. Para que asista 
    las Juntas Generales de Accionistas o de —Sociu:, 

> mm aci



   
   

   

  

  

  

    

  

   
     
  

  

  

  

   
e. 

compañíss de las que forme o llegue a formar parte 

el MANDANTE.— CUATRO. Es voluntad del HANDANTE, —que 

el mandatario en ningún caso encuentre obstáculos que 

le impidan el ejercicio de este mandato, para lo cual 

se le otorgan todas las.  fáacuitades que fueren 

A 

necesarias. CINCO. El presente poder en ningún caso 
AAA 

autoriza al MANDATARIO transferir las acciones y 
A 

participaciones que lleguen a ser de propiedad del 

OELADE E 
A 

AE 

  

  

MANDANTE . — Usted, sefror Notario, se servirá agregar 

  

  

las restantes cláusulas de estilo necesarias para la 

    plena validez de este instrumento".—- (HASTA AQUI LA 

  

MINUTA que queda elevada a escritura pública con toda 

  

  

su valor legal y que el otorgante la acepta en todas y 

  

  

  

cada una de sus partes, la misma que esta firmada por 

el doctor Miguel Andrade Varea, afiliado al Colegio de 

    
  

  

  

Abogados de Quito, bajo el Número novecientos setenta 

y cuatro).- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del 

  

    casos Ys: leída que fue al compareciente integramente 

    por mí. el Notario, se ratifica en ella y firma 

  

conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

  

  

  

  
  

  

SR. PATRICIO. BRUNO CERINI DE LA ROSA 

  

        
  

EL NOTARIO,         Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO «ke Re 

-3- O UIT 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

gó 'en esta Notaría, cuyos archivos se encuentran actualmente 

a mi cargo; y, en fe de ello confiero esta CUARTA CO- 

PTA CERTIFICADA del poder especial otorgado por Patricio 

Bruno Cerini a favor de Doctor Miguel Andrade Varea, sellada 

y firmada en Quito, a dieciséis de abril del dos mil uno,--- 

4. ta D. Feleaticm Valdivieso Es 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

ho uITOo 

    

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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MONEDA 920-0r.2U9 

go A 
a q 

q sy ro 
6992453 — 6992457 o NE < 

SANTIAGO A A Ms 

REPERTORIO N* 516 -- .2,001.- 

PODER ESPECIAL 

EUSTAQUIO BAZTAN BAQUEDANO 

A 

FELIPE CORDOVEZ ESCOBAR 

£65EESKEGKEGLEEECESELECELEESELEEELEELESNLEEEAE SEL E SNS ALSES 

ESKEGCLÉKCECLESEEESEEEELE LEE ENLELEESELELLEE EEE ENEE AED 

En Santiago de Chile, a dos de febrero del año dos mil 

uno, ante mí, ALBERTO HERMAN  MONTAUBAN, Abogado, 

Notario Público, Suplente del Titular de la Quinta 

Notaría de Santiago señor Patricio Raby Benavente, 

según Decretos Judiciales protocolizados bajo el número 

cinco mil noventa y seis de fecha veinte de Diciembre 

del año dos mil, ambos domiciliados en calle Moneda 

número novecientos veinte oficina doscientos cinco, 

Santiago, comparece: Don EUSTAQUIO BAZTAN BAQUEDANO, 

español, soltero, agricultor, cédula de identidad ca 

extranjería número cinco millones setecientos ochenta 

y nueve mil cuatrocientos cuarenta y ocho guión do, 

domiciliado en calle Moneda número novecientos vetn:e 

oficina seiscientos uno, en la ciudad de Santiaar, 

persona legalmente capaz y a quien en adelante podrá 

citarse como EL MANDANTE, mayor de edad, quien acredita 

su identidad con la cédula antes citada y expone: El 

MANDANTE, de manera libre y voluntaria viene en 

    
   

número diecisiete-cero doscientos ochenta y 

novecientos sesenta y cinco-siete, domicilig 

 



  

E 
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tn
 

  

  

A 

  

sent AAA ps ssroir moy 

Legalizada en 

de Relaciones Exterlores de Chile 

Firma del Señor De cra 

DA 7 _ 
lo 

e. e ¡RA - 

LT ,, D a e. 

AN Ofigiá 
A 
ES 

adelanté como el MANDATARIO, para que a su nombre y en 

        

  

         

    

quien podrá citarse en 

su representación realice exclusivamente los siguientes 

actos: Uno. Para que venda y transfiera las ciento 

cincuenta mil participaciones sociales que el MANDANTE 

posee en la Compañía INVERSIONES PONTETRESA COMPAÑÍA 

LIMITADA, incluyendo todos y cada uno de los derechos' 

vatrimoniales correspondientes a esas participaciones, 

por reservas de toda clase, utilidades de ejercicios 

anteriores y en curso y sin reserva de ninguna clase.- 

Dos. EL MANDATARIO, queda expresamente autorizado para 

pactar el precio y condiciones de la venta y hacer todo 

cuanto fuere menester con relación a esa negociación y 

suscriba la escritura correspondiente en forma 

simultánea a la transferencia del precio convenido.- 

Tres. Para que asista a una Junta General de Socios de 

la Compañía nombrada anteriormente en la que se le 

autorice la transferencia de las indicadas 

participaciones sociales.- En comprobante y previa 

lectura firma el compareciente.- Se dio copia.- Doy 

fe.= EUSTAQUIO BAZTAN BAQUEDANO RUT: 5.789.448-2.- 

ALBERTO HERMAN MONTAUBAN.- Notario Suplente.- 

CONFORME CON SU MATRIZ: FIRMO LA PRESENTE COPIA Y LA 

SELLO CON EL DEL TITULAR.- Santiago, cinco de febrero 
   

  

    

           

de dos mil uno.- 

  

  

       

  

“a cia de Chile 
z tinistadlo de Justicia 

Grito la xuteplicidid de ta firma d 
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EONENLADO GENERAL DEL ECUADO:» 
SANTIAGO - CHILE dla 

AUTENTICACIÓN 231/01 . do nRA REO IA IIA RRE AS 

a
 

Preserada pare valio o ema nue 

ARTECOOS, El BUSCO ener, Co OA 

Siendo la que xo. se” 

PARTIDA ARANA Lar A S> on 
DERECHOS 

SANTIAGO, y 

1 

en todas sus Alco... 0 
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abraro 16/2004. APTO se NES 
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ISABEL ALBORNOZ Geo... 
SEGUNDO SECRETARIO EN 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el nimeral 5 del Art, 18 de la Ley Notaria». 

a COPIA que antecedo es igual al documento presentado ante mí. doy fé que 

Quito, 

| 

16 ABR|ZOD1 

7 Lolini 
Dr. SEBASTIÁN ESO 

NO TARIO 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía INVERSIONES 

PONTETRESA C. LTDA. certifico que la Junta General de Socios de la 

Compañía en la reunión del 19 de marzo del 2.001, por unanimidad, autorizó 

la resciliación de las siguientes cesiones de participaciones de dicha 

Compañía: 

1.- La efectuada por el señor Patrice B. Cerini, en favor de VALSANA 

INVESTMENTS $. A., mediante escritura pública otorgada el 25 de julio de 

1997, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito.- 

2.- La efectuada por el señor Eustaquio Baztán Baquedano en favor de 

ALPENA PROPERIES $. A., mediante escritura pública otorgada el 7 de mayo 

de 1999, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito. 

Emito la presente certificación debidamente autorizado por la Junta General. 

Quito, a 16 de abril del 2.001. 

¿Esoicca ZAR 

Ing. Pablo Quiñones 
GERENTE GENERAL 

  

  

  

Inversiones Ponte Tresa C. Ltda. 

Edifido Banco La Previsora, Torre B Oficina NP? 313 - Av. Naciones Unidas y Amazonas - Quito - Ecuador 

Teléfonos: 593 2 461551 / 461552 / 461554 - Fax 593 2 461586 - P.O. Box 17-17-1467



ANDRADE. SALGADO 593239675953 ' 
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CEDULA DE CIUDAJANIA MN. 1700256705-E£ 

ANCCADE VASEA MIGUEL ANGEL EDUARIO 
POTOETIBRE 188 0 
E RAICES KATECO ee: a 

005-0317 50 
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TUBURAL SUPREMO CERTIFICADO DE VOTACION | 
Secciones del 21 de maya del 2008 

| 

.0012.255. 170025705:6_ 
EA 

ANORADEYAREA MIGUEL ANGEL.ED..— 
PICHINGHAy 
BENALCAZAR., 

  
QUITO RÁ — 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista.en el numeral 5 dal Art. 18 de la Ley Notaria!. 

doy fé que la COPIA que antecedo es igual al documento presentado ante mí. 

Cuito, 16 ABR 240) 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
... . Da, acuerdo con-la facultad prevista en.el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

+ 7%: doy fé que la COPIA que antecede es igual al documento presentado ante mí. 

E 

¿DR SEBASTIÁN VALDIVIESO | 
po ds NOTARIO . 
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l REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

DENTIF JON Y CEDULACION 

     SECHA DE CADUCIDAD - 

sonar VASTO P EL 

   
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUIT< 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 dal Art. 18 da la Ley Notarias, 
doy fé que la COPIA que antecede es igual al documento presentado ante mi. 

1 Guto, 16 ABR 2001 

| / lólivi 
Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESONCUEVA 

NOTARIO 

a 

  

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a dieciséis de mayo del 

dos mil uno.- 

        

+. ! NOTARIO VIGÉBIMO CUARTO 
Que coll      
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZO WN: Al margen de la matriz de Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía INVERSIONES PONTETRESA CIA. 

LTDA. otorgada ante mi, el 12 de Septiembre de 1.991, tomé nota de 

la Resciliación de Cesión de Participaciones de la Compañía 

Pontetresa C. Ltda., Eustaquio Baztan Baquedano con Alpena 

Propierties S.A: y Patrice B, Cerini con Valsana Investments S.A., 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 16 de 

Abril del 2.001, en los términos constantes en dicho instrumento. - 

Quito, a 28 de Mayo del 2.001.- 
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NOTARIA 26 
DAMOS te ie die le 

   
   

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Cesión 
de Participaciones que otorga el señor Patrice B. Cerini, a favor de la 
compañía VALSANA INVESTMENTS S.A., de la Resciliación de Cesión 
de Participaciones, de fecha dieciséis de abril del dos mil uno, celebrada 

ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, mediante la cual se rescilia la mencionada escritura de 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veintinueve de mayo del dos mil uno.- 
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IS Com esta  techa al margen de de Gmicripriót 

correspondiente de fojas $4 vuelta, partida Mo.40 del Registre 

Mercantil tomo 36; tomé nota de la resciliacion de las cesiones de 

participaciones sociales de la compañia PONTETRESA CIA. LTDA. 

constantes de las escrituras publicas celebradas ta) el veinticinco de 

julio de mil novecientos noventa — y siete, ante la notaria vigésima 

sexta de Ouito, por la que Patrice Ceriní cedio a favor de VALSANA 

INVESTMENT S.A.) yy bi siete de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, ante la motaria vigésima cuarto de Quitos por la que 

EustaguioBaztan Haquedano cedo ¿ favor de la compañia ALPENA 

PROPERTIES Siño .- Cayambe, 

Registrador, A 

2.3 

e agosto del dos mil  uno.- El     

  

    

    
ANA a a 

  

  

 


